
  



 

 

 

 



   

 

        

 

 



AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO res 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 402 / 2019 

Tomo 1 . Página 402 

Ar it a EE octal 

domicilio en 352 Lawrence Avenue MSM 187, Toronto, ON - Canadá, legalmente capaces a 
Quienes de conocer doy fe, y libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de TAMARA CRISTINA 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 
Especial, ESecal el señor RICHARD GONZALO ESPINOSA GUZMÁN. portador de la cédula de ciudadanía uno le 3 

documentos necesarios administrativos y/o judiciales hasta la conclusión de la transferencia de dominio que 
por cualquiera de las formas antes descritas deba efectuarse de las indicadas acciones de los Mandantes. 
Se delega también a TAMARA CRISTINA ESPINOSA GUZMAN a facultad de suscribir y firmar actas de 
finiquito y avisos de salida del IESS a nombre de cualquiera de los MANDANTES y se ratifica lo actuado por 
lo apoderada.Mo podrá slegerss insuficiencia o fla de poder era el cumpirleno de les dspcccones 
establecidas en este Mandato, por lo que las facultades de las Mandataria deberán interpretarse de la 
forma más amplía.TERCERA.- DURACIÓN: Este poder estará vigente hasta que sea expresamente 
revocado por los MANDANTES.CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada.Usted 
señora Cónsul, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este poder.” .- 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de los mandantes.- Para el otorgamiento de



este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído 
íntegramente a los otorgantes se ratificaron en su contenido y aprobando todas sus partes 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

ls ib 

  

     

  

el y textual del original que se encuentra inscrito en el 
jales) del AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO .-.
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